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clones 
ir visitó al Presidente del Coogre-

n n n Comisión del Comité de la Unión 
eneral de Trabajadores para entregar 

gn escrito en que pide esa entidad el 
"establecimiento de las garantías cons-
[ítucionales y la no diacasión del pro-
ectodeley del terrorismo. Notas de 

ê a visita fueron as pal; bras del señor 
¿osteiro diciendo que seguía ese cami
no aquel organismo, por que el Gobier
no no atendía ninguna de las peticiones 
de las clases trabajadoras de España y 
las del diputado señor Prieto, anuncian
do que aquella era la última petición 
que harían dichas clases. 

No cabe una mayor inhibición de la 
realidad, que la contenida en las pala
bras del primero de dichos señores, pues 
el señor Besteiro pudo oir en la sesión 
de ayer de qué manera el Gobierno se 
preocupa de las necesidades de la clase 
obrera, en la declaración que en !a Cá
mara acababa de hacer el señor Bugallal 
de los planes que en relación con la 
clase societaria se propone desarrollar, 
entre los que figuran la reglamentación 
de ¡os retiros obreros, y están en las 
Cámaras el proyecto de intensificación 
de casas baratas, proyecto de creación 
del Tribunal industrial en Bilbao, refor
ma de la ley de Accidentes del trabajo, 
ratificación do ias bases de Washington 
y en preparación, en el ministerio de la 
Gobernación y en el Instituto de Refor
mas Sociales, el contrato del trabajo, la 
sindicación profesional, reforma de la 
ley de Colonización interior y la exten
sión del seguro de paro foi zoso. 

Lo dicho por el señor Prieto paréce-
nos una conminación, que sólo ante un 
manifiesto abandono de loa Poderes pú
blicos, para las peticiones de las clases 
trabajadoras, tendría justificación. 

No nos extrañan, sin embargo, ciertüs 
actitudes de lus representantes del ex. 
tremismo político español, porque es 
moda de los tiempos hacer caso omiso 
de las atenciones que, aunque sean en 
obligada correspondencia de las necesi
dades proletaiias se les hace así por el 
Poder público como por otras ciases, y 
colocarse en la situación un poco vani
dosa y un mucho injusta de quienes tie
nen por norma «dame más, que Ecá3 me 
merezco», y con la convicción interior 
de que se lo merecen todo. 

Hemos de señalar la coincidencia de 
la injusticia de semejante actitud de los 
de casa, con la más inadmisible de ios 
extremistas y revolucionarios de fuera, 
que acaba de llegar también al Gobier
no con caracteres inaceptables de con-
mioacíón. 

Nos referimos a ess comunicación que 
la oficina de información de los sindi
calistas revolucionarios e industrialistas 
ue [i Amsterdan dirige al jefe del Go-
bieroo español, con aseveraciones in
justas, con demandas impertinentes, y 
falseando la realidad de los hechos de 
manera lamentable. 

No pretendemos ser una excepción en 
el mundo a la hora en que aun las na
ciones más disciplinadas padecen hon
dísimas perturbaciones de carácter so
cial, cuando no de un orden mucho más 
8rave. Quisiéramop, si, que por los de 
casa se diera un conveniente testimonio 
de amor a la verdad, que serviría cuan-
do menos para que los de fuera no pu
dieran apoyar sus fantasías y basar sus 
extral¡mitacione8 en juicios salidos de 
Muestro propio país: no creemos que sea 
esto pedir demasiado. 

^ N A CARTA DEL SR. ESPADA 

Nuestra campaña en pro 
del abaratamiento 

De nuestro colega «El Imparcial»: 
t>. Ricardo Gasset. 

at he r ido amigo: H e recibido su 
acu V*1^ de 'dyer dándome cuenta del 

erdo de la Asamblea que usted tan 

dignamente presido, nombrándome su 
presidente honorario. " 

Leí el acuerdo en «El Imparcial», y 
muy honrado con l a designación, ' la 
acnpto reconocido. 

Haga presente a todos los señores 
asambleístas mi gratitud por su atento 
recuerdo y mi saludo más afectuoso. 

Y para usted mi sincero reconocimien
to por su atención. 

Disponga siempre de su buen amigo, 
que le saluda y estrecha su mano, Luia 
Espada. 

7 abril 921. 

EN ZARAGOZA 
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WmráielP.Wíssi 
Organizada por la Academia de Cien

cias, ha dado en el teatro Principal el 
padre Zacarías Martínez, célebre en el 
mundo científico por sus estadios bioló
gicos, una notable conferencia. 

El teatro h a l l á b a s e completamente 
lleno, presidiendo el cardenal Solde-
vila. 

Asistieron las autoridades civiles y 
militares, la Magistratura, representan
tes de Corporaciones, el clero y, en su
ma toda la intelectualidad zaragozana. 

Presentado el conferenciante por el 
vicepresidente de la Academia de Cien
cias,! doctor Recasolano, comenzó di-
cieado que no iba a hacer un sermón de 
Cuaresma, sino a exponer las impreaio* 
nes de un turista eu una rápida excur? 
sión por el mundo de la ciencia. 

Refiriéndose a los males que se pade
cen en Zaragoza, como en todas partes, 
males que han sembrado odios y renco
res, y que han convertido a los hombres 
en salvajes, los atribuye al olvido de 
Dios, pues toda la labor de los siglos 
X V H I y X I X ha bido dirigida a deste
rrar a Dios de les conciencias. 

Cita naciones donde el ateísmo es casi 
oficial, y sñrma que el anarquismo es el 
corolario poiitico-social del ateísmo, el 
cual fué inculcado por los falsos sabios 
con su falsa ciencia. 

Enumera los sabios que fueron cre
yentes, y entre ellos incluye y Newton, 
que tenia un crucifijo junto a la pizarra, 
y a Eoch, que junto a la analítica lleva
ba el Kempis. 

Sostiene que el orgullo es la causa 
principal del odio a Dios, y ello le lleva 
a estudiar a los obreros en sus diversas 
manifestaciones. 

En cuanto a la ciencia, dice que no es 
atea y que toda ella está llena de miste
rios. 

Trata después de las leyes df> la Na
turaleza, analiza la estatua humana y 
termina con un brillante párrafo, en el 
que sostiene que el mundo está perdido 
por olvidar a Dios, y que es necesario 
poner la verdad religiosa por encima de 
la artística. 

Firma regia 
S. M. ha firmado los siguientes de

cretos: 
INSTRUCCION PUBLICA 

Dictando reglas para la formación de 
Tribunales de oposición a cátedras y 
auxiliares de Universidad. 

Concediendo la gran cruz de A fonso 
X I I a don Tomás Bretón. 

Jubilando a don Juan Surroca, cate
drático de la Universidad de Granada. 

- Idem a don Victoriano Ñuño Beato, 
del Instituto de Córdoba. 

Idem a don Francisco Serrano, Jefe 
de Administración civil de tercera clase 
del ministerio de Instrucción pública, y 
nombrando en ascenso a D. Eduardo 
Torralva Medina. 

Nombrando a D. Antonio Meló y No
vo delegado regio de Enseñanza en La 
Lsguna (Canarias). 

Idem id. de Zamora a don Agustín 
González Rodríguez. 

Aprobando el tercer presupuesto adi
cional al de contrato de obras de cons
trucción del nuevo edificio para E-iCue 
la de Artes e Industrias de Logroño. 

O sil la ü 
Nuevas derivaciones del problema político: Las reformas 
de asistencia social como remedio al malestar del obrero 
EN E L CONGRESO 

Sesión del d ía 8 Abri l de 1921 

Comienza a las tres y treinta minu
tos. 

Preside el señor Sánchez Guerra. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El señor Nacher formula un ruego 
relacionado con la conservación del pa
lacio de Carlos V, en Granada, y otro 
relacionado con el nombramiento de 
personal subalterno de las TJniversi 
dades. 

El señor ministro de Instrucción pú
blica afirma que no tiene razón el señor 
Nácher, porque tres cuartas partes de 
la consignación para reparación de mo
numentos las absorben las obras de res
tauración de la Alhambra. 

En cuanto al segando ruego, dice que 
se cumplen los preceptos legales en el 
nombramiento de dichos cargos subal
ternos. 

El señor Alvarado habla de los tras
tornos que una jurisprudencia del Su
premo sobre derechos ferales ha pro
ducido en una región aragonesa. 

El señor ministro de Gracia y Justi
cia ofrece que traerá a cuestión al Par
lamente. 

E l problema triguero 
El señor ministro de Fomento reanu

da la contestación al señor Prieto a pro
pósito de la impugnación que éste hizo 
contra la Real orden relativa al proble
ma triguero. 

Lee varias partidas relacionadas con 
la adquisición de trigo extranjero y su 
distribución. 

Según los datos leídos por el ministro, 
resuitan algunas partidas de trigo pa
gadas desde 79 hasta 91 pesetas los 100 
kilos. 

En los últimos meses del año 1920 
sufrió ei trigo argentino grandes altera* 
cienes, y consiguió alcanzar un precio 
muy elevado; lo que justifica las cifras 
leídas anteriormente. 

Los pueblos de Europa hemos vivido 
en un artificio que encareció los pro
ductos más esenciales para la vida. 

En la mayoría de ios países se ha pa
gado el trigo a precios exggerados, y 
luego los Gobiernos han entregado las 
harinas al consumo al precio que han 
creído conveniente en cada caso, por
que era deber muy primordial de Go
bierno atender al abastecimiento de 
pan. 

El Gobierno español hizo otro tanto, 
y yo cumplo con gusto el deber de de
fender y aplaudirla gestión realizada en 
este punto por los Gobiernos anterio
res. 

Varias partidas de trigo extranjero 
que había sufrido la acción de las l lu
vias, han sido vendidas al Ejército y a 
particulares, antes de que nuevos tem
porales los dejase inaprovechables. 

(Varios diputados interrumpen.) 
Desde luego que ese trigo no podía 

venderse al precio que nos costó; pero 
a nadie puede inculparse las contingen
cias ocurridas. 

Además, el Estado no adquirió el t r i 
go para hacer negocio. 

Y es notorio que mientras el Estado 
se preocupaba de aumentar el cstock» 
de trigo, no se suscitaban por nadie pro 
testas contra esta política. 

Cuando se inició el brusco descenso 

de los valoras, surgieron más angustio
sos los clamores de loa cu tivadores de 
trigo, y el Gobierno anterior empezó a 
preocuparse, y el actual ha tenido la 
obligación de preocuparse de no consu
mar la ruina de la agricultura nacional^ 
que actualmente, sólo en existencia de 
trigo, representa más de 1.500 millones 
de pesetas. 

Teníamos este convencimiento y lo 
hemos reforzado en estos días de entre
vistas y de conferencias, de las que ha 
sido consecuencia la Real orden que 
ahora se impugna. 

Y la Real orden aún permite que, sin 
quebranto para los agricultores, pue* 
da reducirse aún más el precio del pan. 

La intervención del Gobierno en el 
régimen harinero ha sido fraudulenta 
en algunas poblaciones. 

Ha cesado esta intervención en Barce
lona y cesará en Madrid, y no ha termi
nado antes en Madrid porque en ese ré
gimen se estableció una especie de sub
sidio para la mano do obra, y esto da 
una nueva modalidad al asunto. 

Cita el caso de los sgricu tores de la 
provincia de Huesca, que se han asocia
do para contratar la molturación. 

E ta intervención de los agricultores 
les permite cobrar más de 60 pesetas 
por los 100 kiios de trigo; y sin embar
go de esto, el pan, bien cocido y bien 
pesado, se vnnde a 55 céntimos el k i lo . 

En las circunstancias presentes, con 
la cosecha última en las paneras, con 
«stock» de trigo extranjero en la Penín
sula y con el anuncio de nueva y consi
derable baja de los trigos exóticos, fácil 
le hubiera tido al Gobierno ganarse la 
popularidad con sólo mantener la fran
quicia arancelaiia. Pero, ¿qué hubiera 
sido de la riqueza agrícola nacional? 

Nosotros seguimos luchando con la 
desavenencia entre ios productores de 
trigo y los fabricantes de harina, espe
cialmente los de la corte, para quienes 
la molturación de trigo extranjero Ies 
deja un enorme margen de utilidad. 

Y en vencer estas desavenencias he
mos invertido los días anteriores, hasta 
poder llegar a la solución que represen
ta la Real orden. 

Dosde este sitio no se puede enjuiciar 
como lo hacen quienes verían con gus
to el quebranto de los intereses de de 
terminadas industrias por el hecho de 
que se enriquecieron durante los años 
de guerra. 

Anoche mismo me visitaron los hari
neros para decirme que no podían fa
bricar a esos precios, y yo les hice ver 
que tienen, como ciudadanos, el deber 
de ayudar al Gobierno. 

Y anoche mismo se dieron las ó r d e ' 
nes a ñn de que saliese trigo para dife
rentes regiones y para proceder a la 
moituiación de trigo en todas ias fá
bricas. 

He recomendado a las Cámaras egri-
colas que procuren imitar el ejemplo de 
los agricultores de Huesca, de que antes 
os he hablado. 

No hemos querido disminuir conside
rablemente el «stock» de trigo extran-
tranjero, y a los fabricantes que han ad
quirido algunas partidas se le Í ha obli
gado a adquirir iguales cantidades de 
trigo nacional. 

Yo me propongo que estas gestiones 
sean la última intervención del Estado 
en estas materias. 

Desaparecida la razón de la salud de 
la patria, hay que dejar a su libre im
pulso el desenvolvimiento de ios intere
ses de estas industrias, porque me pro
pongo también suprimir los organismos 
creados para estas atenciones. 

Me propongo ser ministo de Fomento, 
y no ministro de Subsistencias; 

No estoy dispuesto tampoco a sacrifi
car la industria olivarera nacional por 
el egoísmo de otros intereses. 

Y toda esta política la desarrollamos 
a la luz del día, para que todos puedan 
señalar los yerros que sea necesario co
rregir, o llegue a todos la satisfacción 
por el encauzamiento de la nueva poli-
tica de producción. (Muy bien. Aplau
sos. Por el banco azul desfilan muchos 
diputados, que feiicitm a i señor La 
Cierva.) 

ORDEN D E L DIA 

Continúa la discusión del voto parti
cular del marqués de la Viesca contra 
el dictamen de la Comisión de Presu
puestos, creando 600 plazas en el Cuer
po de Correos. 

Rectifican los señores marqués de la 
Viesca y conde de Colorobí. 

E1 director general de Correos hace 
la defensa del Cuerpo de Correos e in* 
vita al marqués de la Viesca a que rec
tifique las frases despectivas para el per
sonal de Correos pronunciados en la se
sión de ayer. 

El señor marqués de la Viesca nueva
mente rectifica y se promueve un lige
ro incidente entre éste y la Presidencia 
sobre si ha sido o no precipitado ei 
acuerdo rechazando el voto particu
lar. 

El señor ministro de la Gobernación 
propone, como solución, que se presen
te como enmienda algún punto esencial 
del voto particular y se derive hacia ella 
la discusión hasta que recaiga sobre la 
misma una votación. 

Ocupa la presidencia el señor Sánchez 
Guerra y se suspende la discusfón. 

E L D E B A T E POLITICO 
Ei señor Sala continúa su discurso en 

defensa de la ciase patronal y de las 
autoridades de Barcelona. 

Hace una invitación a los diputados 
de ia extrema izquierda y a todos loa 
sectores po icos de la Cámara para que 
se pongan de acuerdo unos y otros a fin 
de resolver la actual crisis del trabajo 
primer paso que hay que dar en ei ca
mino de la pacificación de Cataluña. 

Y es necesario que nos formemos ei 
propósi to de concurrir a la nueva Asam
blea del Trabajo que habrá de celebrar
se en Bélgica, porque se impone llegar 
a la implantación de esos acuerdos in
ternacionales en beneficio de la dase 
obrera y de la tranquilidad pública. 

Termina con un ruego a todos para 
proceder en estas cuestiones como cris
tianos y como patriotas en la gran obra 
de concía'iacíón que se impone. 

Interviene e 1 s e ñ o r Ventosa 
El señor Ventosa interviene en vir tud 

de alusiones repetidas del señor Ama
do, sin entrar en los detalles de su ges
tión, porque en el transcurso de la gran 
tragedia tiene poca importancia la ges
tión de un gobernador, por mucho que 
sea su relieve. 

Su señoría, señor Amado, estaba ofus-, 
cade por resquemores propios, p o 
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amores propios, y fué injusto al lanzar 
la acusación, no concretada, de quo una 
de las bornb; s fué colocada por suges
tión de la clase patronal. 

Lo concreto es la estadística d o lo ro ss, 
cruenta expuesta por el sf ñor Sala. 

El señor Amado nos dijo q-j • habia logndo 
atraer hacia sí a los elemeotos siadicalistas, 
Esta fictiidad ¿QO le hizo pensar a su sefiotía 
que DO era sincera esa aproximación, ttn po
co comp£tib!e con los propósitos de las or* 
ganizaciones terroristas? 

El fracaso de la Comisión mixta reunida en 
el Ayuntamiento fué motivado por la Inter' 
vención violenta de uu£ representación sindi' 
cafifta. 

Soy yo partidario de que se reanude el 
diálogo entre las dos classs litigantes, pero 
cuando bays garantía de seguridad personal 
y del respeto a la propiedad y a la libertad 
del trabajo. 

Hice más de dos afios que se están reali' 
zsndo crímenes en Barcelona, y entonces no 
se alzaban aquí las veces que ahora se leven-
tan. 

Yo hago profesión de fe de estar absoluta* 
mente conforme con cuanto haga el seQor 
Martínez Anido; pero yo no he de preferir 
aquí ni uoa palabra que pueda mermar el 
prestigio de aquella autoridad, que en el cum* 
plimiecto de su deber ha h;cho la ofrenda de 
su tranquilidad y de su vida. 

Lo que hay que hacer es acabar con el es* 
tado de anormalidad de Cataluña, sin tocar 
a tquellas autoridades, lo que motivaría una 
gran alarma porque llevsiia a la* conciencia 
rublica la creencia de que iba a volverse a 
pasadas épocas de complacencia!. 

A la obra de pacificación debe cont ibuir el 
Oobierco y el P^rlsmento y todos los que, en 
uoa o ep otra forma, eos creamos obligados 
a elle. 

P r o p o s i c i ó n incidental 
El señor Qas$et(don R'fae') defiende la 

proposición. 
La obra de la pacificación requiere grandes 

aportaciones, que el Gobierno no está en 
condiciones de hicer. Y el capitalismo espa' 
ñol no tiene aquella preparación suficiente ni 
aquel espíritu de abnegación que le lleva a 
COÍ'tribuir eficcztnente a esta obra necesaila. 

Se habla de la in ficacia de ios retiros obre* 
ros ¿pero se ha probado esto, si no se tra ó 
de esios mas que en memoriaj y en discurses? 

El señor míaistro de la Gobernación: 
Si el señor ministro del Trabsjo hubie
ra entrado antes, podiia dar ¿hera am
plia y cumplida contestación a la doble 
pregunta que el señor Qasset dirige al 
Gobierno. 

Primer»: ¿Qaó obras de csrácter so
cial prepara el Gobierno para llegar, al 
restablecimiento de la tranquilidad pú
blica, por la interior satisfacción de la 
clase proletam?; y 

Segunde: ¿don qué recursos cuenta 
el .Gobierno para la implantación de 
esas reformas? 

Ei Gobierno ultima en primer lugar 
un proyecto de ley sobre ampliación de 
los retiros obreros. 

Creación de un Tribunal industrial 
en Bilbao. 

Reforma de la ley de Accidentes del 
trabajo. 

Adhesión a les acuerdos de la Confe
rencia internacional del trabajo. 

Y en elaboración tenemos: El contra
to del trabajo. Reforma de la ley de Co
lonización interior. Extensión del segu
ro del paro forzoso, Sindicación profe
sional y algunos otros proyectos de ley. 

A'gunos de estos proyectos son de 
mera inspección y no requieren gastos 
especiales; los proyectos de ley de Ca
sas baratas y el de Colonización inte 
risr tienen ya la consignación corres
pondiente. 

No es ocasión propicia la cual para 
crear nuevas leyes tributaria?; no basta 
con reforzar la recaudación de los im
puestos presentes. 

Hayamos de la dificultad de unas le
yes recaudatorias; que harto haremos 
con reforzir los ingresos provinentes de 
la exaccióu de los impuestos en vigor. 

El señor Gisset insiste en que la apli
cación de las obras de asistencia social 
exigen la aportación da cantidades que 
no pueden sustraerse de los ordinarios 
ingresos del presupuesto. 

Yo os digo—añade—que mientras al 
lado de cada uno de esos proyectos no 
pongáis los recursos necesarios para su 
realización, no habréis hecho nada prác
tico y habéis matado en ñ ) r lasiaicíati-
vas de que prematuramente os ufanáis. 

El señor ministro de la Gobernación 
rectifica brevemente. 

El señor Gasset retira la proposición. 
Incidente final 

El señor Saborit interviene para rec 
tífícar unas alusiones de los señores Sa
la y Ventosa. 

Ei señor conde de Romanónos pide 
que termine el debate, que lleva ya dos 

semanas, y cuyo resultado práctico no 
se ve. 

¿No creo el señor presidente del Con
sejo que es hora ya de poner término a 
la discusión? 

Y todavía e Gobierno no nos ha di
cho si está dispuesto a destituir al go
bernador de Barcelona o a robustecer 
su autoridad» 

Prorrogemos la sesión; hable el jefe 
del Gobierno, quo un día y otro perma
nece mudo, dejando a unos y a otros 
ministros el cargo de intervenir con atri
buciones de presidente dei Consejo. 

El señor presidente: Rogué al señor 
Saborit que terminase su discurso por
que sabía que el señor conde de Roma-
nones se proponía pedir la prórroga de 
la sesión. 

Y ahora he de añadir que no puedo 
acceder a la demanda del señer conde 
de Romanónos. 

El señor conde do Romanones lee a r 
tículos del reglamento y sostiene el cri
terio de que no se puede negar la peti* 
ción. 

El señor presidente: Estoy dispuesto 
a no dejarme sustituir por nadie, sea 
quien sea, en las funciones de presiden* 
te de la Cámara. 

El señor presidente del Consejo; No creo 
haber dado motivo para que el señor conde 
de Romanones me serpreada con la filípica 
que me ha dirigido. 

Yo no tengo iacoaveniente en la prórregt 
de la sesión, ni aun cuando pedida «ab iratc», 
como acaba de pedirla el coude de R imano* 
nes, dando por sobradamente discutido el 
asunto. 
¿ Díjemos el tiempo que es necesario para 
discutir la cuestión; ojala termine pronto; pea 
ro ello sea cuando en este sentido se mrcifíes' 
te la voluntad de la Cámara. Y entonces, im1 
pnfectamente, hablsré; pero habl.ré, desde 
luego, sin que me riña su señoría. 

El señor conde de Romanooes rectifica pa* 
ra oponerse al ciiterio de que el debate debe 
terminar con una votación, 

E! señor presi lente: El Síñor coude de Ro* 
mañanes hi ejercitado el derecho cíe pedir, y 
el presidente el de aegir. (Rumores y pro' 
testas. 

El señor conde de Romanones: No estoy 
dispuesto a consectir que se mermen los dere
chos de nirgúo diputado, y es mal camino el 
que temí la presidencia de buscar psiea. 

El señor presidente: Nsda de pelea. 
Se teviuta la sesión. 

EN E L SENADO 
Sesión del d ía 8 de Abri l de 1921 

Se abre la sesión a las cuatro menos 
veinte, bajo la presidencia del señor 
Sánchez de Toca. 

En el barco azul, los ministros de E.-
tado, Marina y Trabaje. 

En los escaños, escasa concurrencia. 
E l señor Ranero se ocupa del impues

to de utilidades y de la forma en que 
deben tributar las Sociedades colectivas 
y comanditarias. 

Dice que deben modificarse algunos 
preceptos de la ley actual. 

El señor Elosegui anuncia una inter
pelación a los señores ministros de la 
Gobernación y Trabajo sobre ciertas 
medidas sanitarias. 

ORDEN D E L DIA 

E l ducado de Dato. — S e s i ó n se
creta 

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior. 

Se aprueban sin debate dos dictáme
nes: uno declarando libre de gastos la 
merced del titulo de ducado de Dato, y 
otra concediendo a doña Carmen Barre-
nechea, viuda de Dato, la pensión de 
80.000 pesetas anuales. 

E l señor presidente: Se suspende la 
sesión para que se reúna el Senado en 
sesión secreta. 

A las cinco menos veinte se reanuda 
la sesión pública. 

E i acta de Granada 
Se pone a debate el dictamen de la 

Comisión de actas referente al tercer lu
gar de Granada, por la que se proclama 
senador en segundo lugar al señor mar
qués de Montefuerte. 

El señor Royo Villanova (don Anto
nio) plantea una cuestión previa. Es ésta 
que, creyendo que hoy no quedará apro* 
bada el acta de Granada, cree que dé
b i l ponerse a debate un voto particular 
suyo al acta de Gerona, en cuyo segun
do lugar viene proclamado el señor Bar-
trina, a quien considera incompatible 
para este cargo por ser consejero de la 
Mancomunidad. 

El señor conde del Valle de Súchil, 
como presidente de la Comisión de ac
tas, dice que este orden de discusión 

obedece 8 un acuerdo que recayó ayer 
entre los jefes de minorías. 

El s ñor marqués de Camps, en nom
bre de la minoría regionalista, dice que 
la d scusión del acta de Gerona es cier
to quo interesa a dicha minoría; pero 
sin que esto signifique que tengan em
peño decidido en que se discutiera hoy, 
pues el semor Birtr ina pertenece al par
tido conservador. 

El señor presideníe manifiesta que el 
orden de prelación en estos debates 
obedece a ciertos acuerdos de carácter 
poltico, al que los hombres de partido 
deben someterse. 

Si yo hubiera sido un hombre libre, 
hace bastantes tardes que hubiera deja
do liquidado este asunto; pero, como 
digo, lo que hacemos es cumplir un 
compromiso de honor. 

Añade que el señor Royo Villanova 
pudiera limitarse a apoyar su voto par
ticular de Granada y dejar para la pró
xima el acta de Gerona. 

E l señor Royo Villanova recuerda que 
en una sesión durante las Cortes de 1910, 
y en un momento en que iba a ocuparse 
del problema catalanista, el jefe del Qo 
bierno, señor Canalejas, le rogó, no le 
exigió, que no lo hiciera, y él accedió. 
Iguaihice—agrega—años de8puós,cuan-
do en forma análoga me rogó lo mismo 
el señor conde de Romanones. 
g^Dice que en ett i ocasión no se han 
guardado para él las consideraciones 
que le supieron guardar aquellos dos 
hombres políticos. 

Yo no puedo someterme a esta coac
ción, pues yo tengo también mis com
promisos, no con los regionalistas, que 
han tenido buen cuidado de adjudicar el 
señor Bartrina al partido conservador. 
(Risas.) 

Porque este caso del señor Bartrina 
es muy pintoresco. Se trata de un regio
nalista embe zado. (Risas.) 

El señor Sedó: No conocemos esa ca
lificación. 

El je ñor Royo Villanova: Pues mire 
cómo 'o ha entendido la Cámara. (Ri
sas.) 

Pide a la presidencia que no insista 
en su petición de que discuta hoy el vo
to particular del acta de Granada; pero 
hace constar que si se le obliga a ello, 
no acabará hoy la discusión de dicho 
voto particular. 

El señor presidente: Ya comprendo 
que eso de la coacción no lo dice su se
ñoría por mí, ya que deseo darle todo 
género de facilidades para la discusión 
del acta de Gerona. 

Yo no tengo autoridad moral para ro
gar a su señoría lo que le rogaron el se
ñor Canalejas y el señor conde de Ro
manones, el cual ya se ve que es para su 
señoría el verdadero conde... de Barce
lona. (Risas.) 

El señor Royo Villanova, para no dar 
lugar a torcidas interpretaciones, hace 
constar que para él es antes el titulo de 
Rey de España que el de conde de Bar
celona, señor de Vizcaya, etc. 

Por eso—dice—creo que el verdade
ro conde es el conde de Romanones; ei 
verdadero marqués, el maroués de A l 
hucemas; el verdadero Santiago (Risas), 
Santiago Alba, y el verdadero Melquía
des, don Melquíades Alvarez. (Grandes 
risas.) 

El señor presidente de la Cámara: Aun 
lamentando la actitud en que se ha co
locado el señor Royo Villanova, dice 
que no tiene más remedio que poner a 
discusión el voto particular del acta de 
Granada. 

El señor conde del Valle de Suchi:: 
¿Me permite su señoría que explique las 
razones de dicha dimisión? 

El señor Royo Villanova (don Anto
nio): Todo lo que sea permitirme des
cansar lo agradezco. (Ris&s.) 

El señor conde del Valle de Súchil 
dice que don Darío Bugallal dimitió pa
ra dar entrada en la Comisión a un se
nador ciervista, por no estar represen
tada dicha minoría. 

Ei señor presidente de la Cámara ha
ce análogas manifestaciones, y aprove
cha de nuevo la ocasión para invitar al 
orador a que abandone su actitud obs
truccionista. 

Banco Mercantil 
SANTANDER 

CAPITAL Pesetas 6.000.000 
Siint»n4ei% León, TorrelaTega, Relavas 

I<lancs j Sanlofta 
Cuenta corriente. Cajas de Ahorros, 

Préstamos, Descuentos, Cuentas de cré
dito / toda clase de operaciones banca
das. 

El señor Royo Villanova continúa, y, 
apartáudose do la discusión del acta de 
Granada, hace curiosos relatos acerca 
de la cuestión política e ingreso de los 
ciervietas en lo que él llama mancomu
nidad gobernante, a no ser—dice—que 
de la palabra mancomunidad hayan sa
cado patente de invención ios regiona* 
lista?. (Risas.) 

Alude al intento de Gobierno del se 
ñor Maura y de la actitud de los seño
res Qjsorio y Goicoechea. 

Después refiere un cuento, que la Cá 
mará acoge con gran hilaridad, y pasa 
después a tratar del acta de Granada. 

El señor conde del V^lle de Súchil: Eso al 
j'f<¡ de su miaoii*. 

El señor Chapapiieh: ¡Bueao ha quedado el 
\ h de la tninotís! 

El señor Royo Villaoovs: ¡Y bueno hubiera 
quedado yo si me dejo atropellar de este mo* 
del «Ai Rey, la tu oleada y la vida se ha de 
dar; pero el honor...» 

(En la Cánurfi quedsn ten sólo diez o doc^ 
senadores.) 

Sigue discutiendo la falta de validez en el 
nombramiento de algunos compromisarios. 

Manifiesta que se encuentra muy fatigado y 
pide que se le conceda un descanso. 

El señor presidecte de la Cámara le contes* 
U que no tiene iriconveniente en concederle 
dicho descanso, ai bien declara que hoy tiene 
que quedar discutido el voto particular al acta 
de Granada. 

Et s ñor Villanova protesta una v¿z más de 
la actitud en que dice se han colocado todos 
contra él. 

Me dicen ahora quo lo dej?, que me aparte, 
y yo conteste : «¡Como no te apartes tul» (Ri' 
sas.) 

Soy srsgonés por los cuatro costados, y na
die va a convencerme. 

Aquí seguiré toda la noche, y siento moles
tar a la Cámara y a loa periodistas, aunque 
éstos pueden retirarse si quieren, pues squi 
no va a pasar nada como no sea que yo cae* 
ré extenuado. (Risas.) 

El señor presidente de la Cánurs: Yo he de 
decir ahora al s f̂ior Royo Villanova que squi 
preside el presidente y el presidente soy yo. 

El señor Royo Vilianova dice que guarda 
toda clase de consideraciones a la Presiden* 
cía, y se ¿xtrañ* de que con él se adopte una 
actitud que no ae ha tomado con nadie. 

Dice que ahou que propone que se suspen
da la discusión pnra que contii.ú: el martra, 
no este debuts, sino el de Gerona, el señor 
presidente de la Cámera dice que lo que pue
de hacerse ea votar hoy el voto particular y 
dejar pendiente la discusión del acta. 

El señor R )yo Villanova no accede, porque 
eao es obiigarle a que se discuta antea el voto 
particular de Granada que ei de Gerona. 

Ei señor presidente de la Cámara insiste en 
que no puede acceder a lo que icteresa el se* 
ñor Royo Villanova, y dice que sigue la Gis* 
cusión del voto particular al acta de Gerona, 
otorgando el descenso que pide al señor Ru* 
yo Villanova y concediendo entre tanto la pa* 
hbra a la Comisión. 

El a> ñor Rodríguez Valdés coateata por la 
Comisión. 

Rebate lo expuesto por el señor Royo Villa* 
nova en cuanto *e refiere a la nulidad en la 
elección de compromisarios en la elección de 
Granada. 

Rechaza, como inexactos, otros argumentos 
expuestos por el autor del voto particular. 

El señor Royo Villanova dice que, como él 
DO había terminado su discurso, no puede. 

Yo—afiade—hsbía pedido un deaernso pa* 
ra evacuar algo per8oni>lísimo (Rhas),y el pre* 
sidente concede la palabra a U Comisión, 
obligándome a continuar aquí donde llevo 
antro horas. 

El señor presidente de la Cámara: Se sus
pende la discusión y queda Su Señoría en el 
uso de la palabra. 

Se da cuenta del despacho ordinario y se 
Uvaota la sesión a las siete y cuarto. 

Curso de conferencias 
El presideute jubilado de Sala del Tribunal 

Supremo señor Ruiz García de Hita explicará 
en la Academia de Jurisprudencia, en los d in 
13, 20 y 27 del mes actual uoa serie de confe
rencias con loa temas alguientet: 

Primera. cEl Tribunal Supremo. Nuevas 
atribuciones y organiztcióo que corresponde* 
rá a su alta jerarquía»* 

Segunda. «La Jurisprudencia»^ 
Tercer». «Ei recurso de casación ea mate

ria civil». 
Las coeferencias serán leídas y tendrán ca* 

rácter esencialmente práctico. 

La actividad del Vesubio 
Q E l Vesubio, que desde hace quince 
sños no habia dado señales de vida, se 
encuentra en plena actividad, y en las 
localidades formidables detonaciones. 

Se ve también subir por encima del 
cráter una columna de humo espeso. 

De vez en cuando se producen ex
plosiones de materias inflamables. 

El día 7 de Marzo hizo exactamente 
quince años que ocurrió la última erup
ción del volcán. 

QUINCEMILLONES Dfí P E S ^ ^ 

la li 11 
Muy pronto se harán públicas laa „ 

diciones del sorteo de la Lotería d6T' 
vidad de este año, en el que se ha • 
troducido importantes modifloaciQ ^ 

Según se dice, los primeros Pr J?.68' 
serán los siguientes: 108 

Premio mayor, 15.000.000 de Pe8et 
segundo premio, 10.000.000; tercer 
mió, 5.000.000; cuarto premio, 2 000 0m 
yquinto premio, 1.000.000 de pesetas 

Se pondrán a la venta 50.000 billet 
divididos en vigésimos. ' 

El precio del billete será de 2 000 
setas. pe' 

Los cfliifliés sotlies 
E N MADRH) 

E l atentado de la calle de Pon2ail0 
Ei Juzgsdo especial contimh practiciad!) 

diiigencits acerca de este suceso. 
Ayer fué pueato a disposición del JUZUJO 

un nuevo detenido que se llama Luis QiMv 
tro y que pertenece al Comilé del Siadlclto 
úaico del arte de labiar madera, logreió en 
la cárcel. 

La diligencia de reconocimiento de los de» 
ten'po?, practicada ayer resultó infructuosi, 

Hoy al extinguirae las setenta y dos ho' 
ras de detención, resolverá el ¡uez sobre los 
dos primeramente detenidos. 

E N SANTANDER 
L a muerte d e l patrono Cazalda 

A causa de la muerte del patrono Cizalda 
hoy no salieron al mar loa barcos pesque' 
ros. 

Durante todo el día permanecierán con sus 
banderas a media asta. 

El proceaado declaró ante el juez que mató 
al patrono por cuestiones que afectan al ho
nor. 

Sin embirgo, la opinión general es que se 
trata de ua nuevo crimen social. 

También prestaros declaración la mujer del 
procesado y varios testigos. 

E N BILBAO 
E i p ú b l i c o impide el desahucio de 

u n inquilino.—Las cotizaciones 
s indical istas . 
Enterado el público de que había sido des

ahuciado el inquilino del piso quinto de la 
casa nú n. 11 de la cille de Iiturrizi, ae apo* 
deró de loa muebles que estaban en la calí: y 
los restituyó al piso, no obstante oponerse los 
municipales que los guardaban. 

En vista de las denuncias de loa obreros, el 
gobernador ha publicado una circular recor 
dando que están prohibidas las cotiz&clooes 
de los Sindicatos. 

Ccn mina a todas las Sociedades a que re* 
mitán al Gobierno loa justificantes de la lo1 
versión de fondos y ruega a las autoridades 
que detengan a cuantos contravengan sus cis-
pode iones. 

Bibliotecas públicas de Madrid 
Servidas por el Cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se encuentran abiertas, todos 
todos los días laborables, las Biblio
tecas siguientes: 

Museo Arqueo lóg ico Nacional, Se-
rrano^ 13, de ocho a catorce; los 
domingos, de diez a trece. (La 
consulta de libros requiere autori
zación del Jefe del Museo). 

Biblioteca popular del distrito de la 
Inclusa, ronda de Toledo, 9, de 
dieciséis a veint idós. (Los domin
gos, de diez a trece). 

Talleres de la Escuela Industrial: 
Embajadores, 68, de ocho a ca
torce. 

Museo de reproducciones artísticas, 
Alfonso, X I I I , 58, de ocho a ca
torce. (E l mes de Agosto estara 
cerrado por motivo de limpieza). 

¡ n s t i t u to Gográf ico, paseo de Ato
cha, 1, de ocho a catorce. 

Biblioteca Nacional, paseo de Reco 
letos, 20, de ocho a catorce. (Los 
domingos, de diez a una). 

Real Academia Españo la , Felipe ly 
2, de nueve a trece, a excepción 
del mes de Agosto, que se dedica 
a la limpieza. , 

Real Academia de la Historia, León, 
2 d e dieciséis a veinte y de qm» 
ce a diecinueve. 

Archivo His tór ico Nacional, pas 
de Recoletos, ao, de ocho a c 
torce. fnree-

Jardín Botánico, de ocho a C£Q* 
Facultad de Derecho, San tfen 

do, 59, de ocho a catorce; ios 
mingos, de once a trece. t 

Facultad de Farmacia, **tvSi7i*' a 
de nueve a dos y de catorce 
diecisiete. 
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Notas políticas 
L a c u e s t i ó n arancelar ia 

La Oomisión de industriales catalanes 
aue vienen gestionando cerca del Go
bierno la protección arancelaria para 
sus industrias ha visitado al ministro de 
la aobernación. 

El señor Cuesó expuso sus puntos de 
vista, solicitando no fuera derogado el 
Real'decreto de 26 de Noviembre últi
mo elevando determinados derechos 
arancelarios y fuera puesta en vigor la 
clasificación aprobada por el pleno con 
loa derechos del Arancel vigente, au
mentados en un tanto por ciento sobre 
los valores. 

Quizá por los motivos antes expues
tos, el señor conde de Bugallal, que es
cuchó con gran atención las palabras 
del señor Cussó, se mostró algo reser
vado, declarando, no obstante, que veía 
con simpatía las soluciones propuestas 
y que tomaba buena nota de ello. 

Los comisionados se hicieron perfec 
to cargo de la situación del señor conde 
de Bugallal y salieron bien impresiona
dos de la visita. 

Asuntos de Fomento 
El mioistro dn Fomento manifestó ayer, que 

pensaba ocuparse ahora de la campaña con
tra la langosta, pues este año se presenta con 
caracteres agudos. 

También se ocupará de la cuestión de los 
obreros ferroviarios, entre cuyss aspiraciones 
figura ia de convertir la gratificación que ce* 
tualmente perciben en sueldo fijo. 

Entre las muchas visitas que recibió ayer el 
ministro de Fomento, figura la de una Comi* BÍÓQ de representantes de Cámaras de la Pro
piedad de España para hablarle de varios 
asuntos. 

Asamblea reformista 
Se está organizando ia asamblea del partido 

reformiste, que se celebrará eo Madrid en el 
próximo mes de Mayo. 

Serán debatidas en la asamblea las solucio
nes dei partido relativas a los problemas fis' 
cales, económicos, sociales y agrarios y clsu* 
surada, casi seguramente, con un seto trans' 
cendental, en el que intervea-rá don Melquia' 
des Alvarezt 

D e viaje 
Ha salido para Sevilla nuestro ilustre amigo 

el director de A B C, don Torcuito Luca de 
Tena. 

Las detenciones gubernativas 
El ministro de la Gobernación dijo hoy a 

a los periodistas que perseverando en sus 
propósitos de reducir al minimo las detencio' 
nes gubernativas y las conducciones por ca' 
rreteras, hibia conseguido que unos obreros 
de Riotioto que habían sido deportados y eran 
conducidos por carretera, sean puestos en 11* 
bettad por haber sido objeto de revisión sus 
expedientes, comprobándose que pasadas las 
circunstancias que motivaron su detención, no 
habla peligro en dejarlos en libertad. 

Como se vé, dijo el señor Bjgallal, reduci* 
mos cuanto nos es posible las detenciones y 

deportaciones de obreros ya que no nos es 
posible alcanzar el ideal de suprimirlas total
mente pues esto por ahora es imposible. 

Esta es la única rizón que nos impide res
tablecer por ahora las garantías constltucio 
naler. 

E l debate sobre el terrorismo 
Refiriéndose al incidente ocurrido al termi-

nar ayer la sesión del Congreso entre el presi
dente de la Cámara y el conde de Romano-
nes, manifestó el conde de Bugallal que no 
había tenido importancia, y que en realidad 
tuvo más relieve It música que la letra. 

Lo que es evidente es el deseo d i todos de 
que termine pronto el debate sobre el terro
rismo, en el cual ya no hay nada nuevo que 
decir, habiendo cfistalizgdo esa aspiración en 
un nuevo propósito encaminado s ultimar di
cho debate en la sesión del martes. 

Veremos lo que sucede, porque en nuestfas 
Cámaras, todos se creen obligado a exponer 
su opiaión sobre cuantos asuntos se debaten 
es de temer que al hacer el resumen de la dis
cusión el señor Presidente del Consejo se to-
me base de sus manifestaciones para conti* 
nuarlo. 

Por último dijo el mioislro que carecía de 
fuod?mentó el supuesto de algún periódico 
de que el Gobierno se proponía provocar una 
votación de coLfiacza al terminar el de
bate. 

El Gobierno no ha pensado en esa votación 
ni lo considera necesario. 

TRANSITOS Y COMUNICACIONES 

La Conferencia 
de Barcelona 

Celebró sesión plenarin la Conferencia de 
Tránsito y Comunicaciones. 

El señor Ortuño, al concretarse al artícu'o 
10 del reglamento, expuso que, a (u juicio, 
só'o debh haber un idioma psra ei trabsjo de 
la Conferencia; pero puesto que se ha reco
nocido la oficialidad de dos, el francés y el 
inglés, debería adoptarse también el español, 
que tublan más de 100.000.000 de almas. 

Expuso que esta mecida tendría grandes 
ventajas, toda vez que no se da siempre el 
caso de que los técnicos conozcan loa idiomas 
extranjeros con la pejecciéa necesaria, y es
tas facilidades no se referithn sólo a España, 
sino a todas las Repúblicas sudamericanas. 

Se acordó que constara en el cdossier» es
te deseo de la delegación española para si en 
Ginebra se acuerda alguna modificsción o la 
supresión del articulo 10, que pueda ser satis
fecho. 

Ha quedado aprobado integra y defínitivá-
mente el reglamento interior de Us Conferen
cias internidonales d e Comunicaciones y 
Tránsito. 

3 ^ T o t i c i a - í S 
A ios dieciséis msses de edad h* subido al 

cielo el precioso niño Luis Ayuso Ufbina, hi¡o 
de nuestros querido amigo don Pedro Urbina, 
a quien, así como a toda su distinguida fa
milia enviamos nuestro más sentido pés^m*. 

elDCOSln 
E l temporal .—Embarcaciones en 

peligro 
Caslci ón 9.—En el mar reina fuerte tempo

ral. Esta msñana se sintió honda inquietud al 
ver que no habian logrado ganar el puerto 
tres embarcaciones pesqueras. A la una de ia 
tarde la esUción del Grao recogió un despa
cho de una isla situada a 60 kilómetros de la 
costa comunicando que una de las embarca
ciones bsbU arribado alií, y que las otras dos 
se ( ncontrabaa a la vista de la isla, pero en 
grave peligro. 

Las autoridades de Marina han organizado 
rápidamente el salvamento, 

Un pailebot embarrancado 
Valencia 9.—En la madrugada se desenca

denó un fuerte temporal de aire que hizo em
barrancar en la plaza de Cultera el pailebot 
de Valencia, «Vicente Ferrer» que había ido 
a aquel pueblo pgra emb^r :ar 2.500 sacos de 
arroz con destino a Lisboa. 

La tripulación se salvó. El pailebot ha sufri
do averías de consideración. 

En Vaieccls no han salido las barcas desti
nadas a la pesca del bou por persistir el tem
poral aunque con tendencia a amainar. 

Vuelco de una barca.—Un ahogado 
Alicante 9.—El fuerte viento huracanado 

que se levartó ton gran violencia de madrd* 
gada hizo zozobrar u¿a laLcha del vecino pue
blo del Campello. 

Uno de los tripulantes pereció ahogado. 

Violento temporal 
Birceiona 9.—Acoche se desencadenó re* 

pectinamente un furioso temporal. 
Numerosos botes y embarcaciones mayores 

rompieron las amarras y a'guna corrió grave ! 
riesgo. 

Los prácticos del puerto, en gasolineras, ' 
estuvieron hasta primera hora de la mañina ! 
de hoy recogiendo embarcaciones y auxilian* ¡ 
do a las que se encontraban fuera dd puerto. < 

No han ocurrido desgracias personales. 

UN REAL DECRETO 

Ciento cincuenta millones 
para el fomento de la 

industria 
La «Gaceta» publica un Real decreto de Ha

cienda cuya parts dispositiva dice así: 
«Articulo 1.0 La Dirección general del Te* 

soro (úb.íco emitirá «Bonos para el fomento 
de la industria nacional», a) plazo de veinte 
años, con interés de 5 por 100 anual, por un 
valor nominal de 150 millones de pesetas. 

Art. 2.° L i duda de que trata el artículo 
anterior estará representada por títulos al por* 
tador de las siguientes serie;: A, de a 100 pe* 
setas; B, de a 500 pesetas, y C, de a 5.000 pe* 
setar. 

Art. 3 ° Los títulos llevarán la fecha de 
1.° de Mayo de 1921, devengando desde ese 
día sus intereses, que se abonarán sucesiva* 
mente, por trimeítre vencidos, en 1.° de Agos 
to, 1.° de Noviembíc, 1.° de Febrero y 1.° de 
Mxyo de cads sño. 

Art, 4,° Los «Bonos para el fomento de ta I 

industria naciona!» estarán ex:ntos de todo 
impuesto o contribucióa, tendrán la conside* 
ración de efectos públicos y serán recogidos 
a su vencimiento, a ta psr. 

El Tesoro podrá acordar la amortización 
por sorteo de parte de los expresados bonosi 
aun en el caso de que no haya llegado la épo* 
ca del reembolso, abonando a los interesados 
el capital üe ios mismos y los intereses deven, 
gados por ellos hasta el día designado para ia 
recogida. 

Art. 5,° Los «Bonos para el fomento de la 
industria nacional» que se emiten en virtud 
dei presente decreto se observarán en la car
tera del Tesoro y se irán entregando por el 
n ismo ai Banco de Crédito Industrial a medi
da que sea necesario para atender a las ope
raciones a que se destina U emisión y por el 
80 por 100 del piéstsmo o auxilio otorgado. 

Cutndo el Banco de Créditoíndustriai reem* 
bolse al Tesoro ia participación que le corres* 
ponde en el c?pital de cada una de las opera* 
clones, si lo hace en be nos se conservarán 
éstos en el Tesoro para hacer nueva entrega 
al Banjo de los mismos, caso necesario. 

Art, 6.° Los gastes que se ocasionen en la 
confección de los bonos y de las carpetas pro* 
visionales, los que ocurran en la emisión y el 
pago a ios respectivos vencimientos de los in
tereses de ios referidos valores que sstisfarán 
por el Tesoro con cargo al correspondiente 
crédito que figura en la Sec:ión tercera dei 
presupuesto de Obligaciones generales del 
Estado. 

Art. 7.° Se exceptúa de las formalidades 
de subasta pública, como comprendida en el 
caso cuarto del art. 55 de la ley de Admlnis* 
iíación y CofitabilitUd de la H¿cieud¿ púbii* 
ca de 1.° de ¡ulio de 1911, la adquisición de 
papel especial y cuanto sea necesario psra la 
confección y emisión de los bonos del Tesoro 
creados por el presente decreto, y, en su con* 
secuencia, se a autor za a la dirección general 
del Tesoro público para realizar el servicio 
por administración. 

Art. 8.° Por el mini't?rio de Hacienda se 
dictarán hs disposiciones que se estimen ne
cesarias psra el cumplimiento del presente de* 
creto, conviiiéndose con el Basco de Crédito 
Industrial las que necesiten este requisito.» 

D E OÍTIITE" 
El viaje del Infante 

don Fernando 
Comunican de Valparaíso que a bor

do dei acorazado <España> ei Infante 
don Fernando ha dado un banquete de 
despedida, al que asistió el presidente 
del Consejo de ministro?, altos funcio
narios y representaciones de la colonia 
española. 

Luego se celebró una gran recep
ción. 

El acorazado «Eapaña» zarpará el do* 
mingo, preparándose una gran despe
dida. 

Antes entrará en el dique Balboa, con 
objeto de reparar por completo las ave
rias que tuvo. 

La opinión general aplaude la labor 
americanista llevada a cabo por Francos 
Rodríguez en Madrid. 

El Congreso universal de 
la prensa 

Según comunica a la Asociación de la Pren* 
sa don Virgilio Rodríguez Beteta, vicepresi* 
dente del Comité ejecutivo del Congreso Uní* 
versal de la Prenso, la primera reunión se ce* 
lebrará en Honolulú (Htwai), y no en Nueva 
Australia, del 4 al 14 de Octubre del presente 
afio. 

El señor Rodríguez Beteta recorrerá en el 
próximo Mayo las Repúblicas del Sur de 
América, para obtener numerosas representa* 
cienes de los Estados hispanos-americanos, 

El Congreso de la Prensa ha comenzado i 
publicar un cBoletín Oficial» ea la población 
de Columbia, Estado unido del Missouri. 

La Junta directiva de la Asociación de la 
Prensa ha acordado en su última sesión gea* 
tionar del Gobierno la adhesión de .Espafia a 
dicho importantísimo Congreso. 

Un concurso de escultura 
La sección de Escu tura del Círculo de Be

llas Artes abre un concurso entre escultores 
españoles para premiar las tres mejores escnl* 
turas destinadas a decorar el tapón de radia* 
dor de los automóviles, con arreglo a las ba* 
ses que están de manifiesto en dicha Se cié* 
dad. 

Se concederán un premio de 400 pesetas y 
dos de 200. 

El plazo para presentación de obras termi* 
na el día 31 de Mayo, a las ocho de la tarde. 

Las obras se expondrán en los locales del 
Círculo. 

REAL.—A las 10, Bailes rusos. 
ESPAÑOL.—A las 10 y U2, El rico hombre de 

Alcalá. 
A las 6 l i2 , El rico hombre de Alcalá. 

COMEDIA.—A las 10 y 1\4, ¡Tío de mi vida 
A las 5 y l\2, ¡Tío de mi vidal 

CENTRO—A las 10, El orgullo de Albacete. 
A las 6, El ilustre prócer. 

APOLO.— A las 6, El último chulo.—La hora de 
reparto. 
A las 10, Compañia de bailes sueco». 

LAR A.—A las 10 li2, El puesto de antiquites de 
Baldomcro Pagés.—Pilar Alonso. 
A las 6 y li2, El puesto de antíbuités de Baldo
mcro Pagés. La moral de Arrabales.—Pila 
Alonso. 

COMICO.—A las 10 Ii4, El concejal. 
A las 6 y Ii2, El concejal. 

CERVANTES—A las 6, La patria chica. 
A las 10 y li2. La canción del olvido y Molino* 
de Viento. 
A las 7 I ¡2, La canción del olvido 

MARTIN.—A las 10, La conquista de Pardillo. 
A las 6, El cabo Pinocho y Las corsarias. 

NFANTA JSABEL.--A las 10, El doctor Fraile 
Calzado. 
A las 6, Las superhembras. 

NOVEDADES. —A las 6, La Remolino, 
A las 7 Ji4, El compañero cocido. 
A las 9 y li2, Que sea enhorabuena. 
A las 10 Ii2, La Remolino. 
A las 11 y 3i4, Los amores de la Filo. 

IDEAL ROSALES.—A las 6 y a las 10, Gran 
compañía de variétés. 

CIRCO WILLIAM PARISH.-Compañía interna
cional de circo, qne dirige Leonard Paiish. 
Alas 9 3i4. 

er-vicios de Üsu Corrxpaufiia- 'ZTra-sa.tlá.ntica-
L I N E A D E BUENOS AIRES 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, 7 do Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em-

Erendiendo el viaje de regreso desde Bueaoa Airea j do 
[ontevideo. 

LINEA D 8 N1W-TORK, CUBA, MEJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, áe Málaga, y de 
Cádiz, para Now-Tork, Habana y Veracrua Regreio de 
Yeraorua y de Habana con escala en New-Tok. 

LOTSA D I OÜBA-MEJIOO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Qijóa, y de Oo-
reáa, para Habana y Voraorua. Salidas de Veracoa, y de 
Habana para Ooruña Qijéa y Santsisder. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Saata Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas d© Colón pa
ra Sabanilla, Cura cao, Puerto Cabello y La Quayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

LINEA DB FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá

diz para Las Palmas, Santa Cruz da Tenerife, Santa Cms 
do la Palma y puertos da la costa oocident&i de Africa. 

Regreso de Fernando P60 haciende las escalas do Ca
narias y do la Península indicadas en el viaje de ida* 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijda, 
Cor??ña, Vigo y Lisboa (faonltativa) ara Rio Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regress 
dosde Buoaos Aires para Moaíevldeo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Qijón, Santos, Río Janejro 

Además de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New 
York y la Linea de Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
son fljaa y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estes vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorgbles y pussjeres, á quienes la Compañia da alojamieo 
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
sn dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegraña 
esi hilos. 

También so admite carga y se expiden pasajes para lo 
dos lúa puertos éml aanndo, servidos por Jineta regmlsea 

Las fechas do salida so a n u d a r á n con ia debida o p9 

V I O K B R S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 82, Victoria Street, S. W.—Cons-

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, bündajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Viokers, Mai im, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Asülleroa 
de Barrow-in-Furnes (antes Naval construcción and Ar-
mamenta C* Ctd. at Asrrow in-Furnes); ^ r 1 0 ^ 6 Jcver9?' 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
oencia (Placencia de las Armas C* Ltd . Placencia-Guipüz-
ooa-Sspaña, fábrica de cartuchos metálicos de Barmmghan, 
tábrioa de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stookolm (Sueoia); laboratorio de cartuchería de guerra, 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de d i Purness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase do 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau* y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Soout», ciase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; <Katori>, buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikaaá>, buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado di 
nombre se llama <Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na 

tal», crucero de primera clase de 18.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senfinel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout>, clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «Kiog Alfred», crucero de primora ciase do 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue>, crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primert oxase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primora de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 



DIARIO DE LA MARINA 
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C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 
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Constructores de toda clase de embarcaciones, máqu inas , calderas, ac

cesorios, etc., etc. 
Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
P í d a n s e presupuestos. 

FABOICAMTE 

I m i 

lOuifU/COA) 
íe3PANAJ 

ORAN PRECIO DE HONOR 
CM LA 

EXPOSICIÓN UNIVCRSACOE BUENOS AÍRÍ S I9I0 

MANUFACTURERA MECÁNICA 

• I B A R B A Y COMPAÑIA 

V A P O R E S DE LA COMPAÑIA • 
• • • 

• 
% 
• • • 
A P a r a m á s informest Oficinas de la D i r e c c i ó n 

y D . foaqnin Haro, consignatario. 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Oabo San Sebastián, 1.583; Oabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Oabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 
1.249; Cabo S^n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cabo F^ñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Tnfalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos Irs domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Qijón para Sevilla -da diez días. 

DEHUL 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.000 páginas editado 
lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.000 Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra r i 
queza nacional, asi como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 
Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 
MADRID 

1 
E L M E J O R 
D E S I N F E C 
T A N T E del 
mundo. Puriflo-
el aire por r*. 
r a r e oidc 

esté. Evita la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
so barcos. Duración más de un año. 

C U B E 
H I G I E -
N I Q U E 

Representación general para España 
y Portugal: 

L . Montilla.—R. Inffimza 
ROLLO, 2.—MADRID 

Párvulos Primera y Segunda Enseñanza 
Incorporado al Instituto de San Isidro 

en 1881 
Costanilla de Santiago, 6 Madrid 

Este antiguo Centro de enseñanza, que cuenta con un ex
celente CU ADRO de PROFESORES, ofrece como irrecusable 
garantía para las familias, los excelentes resultados, que sus 
alumnos han obtenido siempre, en los exámenes oficiales. 
Pidan BOLETIN, con detalles y condiciones al DIRECTOR 

F. Barbero y Delgado 
DOCTOR EN CIENCIAS FISICO IMATEMATICAS 

d e d. B A R R E R A S 
INGENIEROS.-VIGO 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
i s de 1 mm\, protÉBíes ii esto [aso. IOISMOJ pora Eipoóa. Poríoool Froona Y l i o 

Asti l leros, talleres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas para la Marina.—Fábrica de fundición 
ca lderer ía , talleres de reparaciones de buques. 

SE ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANO Y ESPECIFICACIONES A L SOLICITARLOS 

Société Moteurs Chaléassíére 
Société Anonyme au Capital de 

4.000.000 de francos 

S A I N T - É T I E N N E ruNiin 

Moteurs a Combustión 
Utilisation de tous les Combustibles liquides 

N U I L E S D E H O U I L L E 

PéíroSes 

Naphtes-

2v£ote"CLrs fiares 

fin» M m i m m M\m m\\ñ\ 
Groupes de Secours pour Stations Hydro 

Elecinques 

Mazouts 

Schlstes 

Moteurs marina Marine de guerre Marine de commerce 
Groupes Électrogénes de Bord 

A g e n c i a en ü l s p a ñ a : S H r e c t o r , F . D V R A K D , I n g e n i e r o . — A p . 1 7 6 . — S e T i l l s 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO A L BRAS L Y RIO DE L A ^ P L A T A 

por ios a ñ e r o s j r á p i d o s Taporea 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y l«»s tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

Bal idaa «le BaB,o«3«m% o^tia v«*Bat« «9íaa 

SERVICIO QUINCENAL! : m ® m 
ajo en las Palmas, Tenerife, Puerto Pico, Santiago de Cuba, Habana; 

- escalas secundarías del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orle* JS 
y Qalveston. 

Este servicio lo practican los vapores correos 
MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE W1FREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 W. 
BALMES de 6.500 id. 

fencia en Madrid Sr. D. Gustavo Lespes9 T e t u á u , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatorioít.—En Barcelona, Sr. D Rómulo Boach y Aisina.—En Valencia, S^s. R>quessa e Hijos.—Ea 

Málaga. Sr*. Viu u de López Oríiz. EaCádiz, Gerente de la Compañía Sao Agusíin 

WM • w S í 1 

Especial de preparación para 
ingresar en el 

CUERPO DE CORREOS 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re-

) hiendo la enseñanza en la sección más en a rmonía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales a d e m á s de las 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la p r e p a r a c i ó n 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Cotreos y técn icos en contabilidad. Es una de las Acade- „ 
unas que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor n ú m e r o de alum- j 
nos, d i s t inguiéndose de los d e m á s opositores por la excelente p repa rac ión 
que han demostrado en los ejercicios de oposic ión. 

San Bernardo número 1 praL—MADRID 

The International Palnt & Compositíons G,", Lti 
(Antes H O L Z A P F E L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Soloí 7 exclusivos propietarios y fabricantes de la 

Es la composición más antimoluscosa que existe.—Está usada por once Gobiernos 
y más de seiscientas Empresas marítimas y Casas navieras, 

fabricaqtes de ios estría/fes y conocidas pi'/jfuras preparadas "Xaqolirie" 
PATENTES AL COBRE PARA FONDOS „ , 

I) boques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOLINE (para carbonefas y bodegas) BOOT TOP, y del »a rtvai íi üpu 

4 i r : t M f U t n l i . 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E. C 2 
También casas en Glasgow, Liverpool, Cardifí, Oénova, Copenhague, Nueva York y Odc 

Agencias v d e p ó s i t o s en todos los paortos donde hay « d i f e e 

(Kufla 


